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0Ë LA PROVINCIA DE COROOBA.
Las leye* y las dlsposletonea del Gohler- 

io Kon obllKaturlaa para la capital de pro- 
^Inda desde que se publlean ofielalmenie 
«» ella, y desde eoatro días detraes para los 
demás pueblos de la misma provlnela. (Ley 
de * do noviembre de 183V.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptai, S Id. Inera, 4 
Trimeetre id.. . . 8*S5 » 11*28
Seis id. . 16*50 » 22*50
Un añoS3 > 45

Se puiUca iodos ios diat escepíQ los Bomingosí

lias leyes, órdenes y adaaetos que se maa 
dea pabllear ea loe «Boletines oflelale» se 
jhaa de remitir al Gete politico respeetivo, 
por sayo eondoeto se pasarán á los editores 
de los meaeloaados periódicos. (Ordeaes de 
« de Abril, de 3 y SI de Octubre de 13*4),

Presidencia 
úfcl Consejo de MlEistrosi

S?. MM. y A gusta Real Fami 
lia continúan en esta Corte sin no 
Afiliad en an importante salud.

Núm. 464.
Gobierno civil delà provin

cia de Córdoba.

Personal.
No habiéodose dado cumplimiea- 

io à la oiroulai de este Gobierno nú
mero 114^ inserta en en «Boietin ofi- 
®®1» oorrespondienta ai Martes 20 de 
Enero último, he acordado prevenir 
« todos los empleados do osta provin- 
®i*. que han obtenido an nombra- 
®Í8nto del Miaiaterio de la Gobema- 
*^^0D, remitan en el preciso término 
^^ tercero día, tas hojas de servicio 
®®ú log comprobantes respectivos, 
"*Rnn en la miema se ordenaba.

^Órd^ba 5 de Marzo de 1885.

El Gobernador,

Joaquin Garcia y Espinota.

Núm. 96.

de Córdoba.
Extraoto de loe acuerdoe tomados 

por la Comieion provincial en se
sión del 25 de Marzo de 1884, al 
®ûapata6 de asuntes de quintas. 
^reeidancia del Sr. Molina* 
Sefioree qae asistieron: 
Cabrera, Marqués de Monte Sion, 

driilo, Aparicio, Q. uzaiez de Cana- 
•* Si.csi,; Sr. Pr6.1d.»le.

Leiday gpfo bada el acta delà an
terior, quedaron acordados los par- 
tlnnlaiea lignientei,

f

Revision de 1883,
Declarar excluido de activo por 

corto de talla al mozo número 2 del 
cupo de Alcaracejos.

Revision de 1881,
Declarar exceptuado por razo ¿ea 

de familia al mozo núm. 13 del cupo' 
de Pedroche, y excluido por corto 
de talla al 4 del mismo pueblo, y 
por exención fiaica 4131 de Belal
cázar.

Beemplozo de 1884,
Declarar soldado definitivo al mo

zo núm. 9 del cupo de Villa del Rio; 
soldados de abono al 18 de la Ram
bla y 9 de Villaviciosa; soldados coa 
recurso pendiente al 124 de Lucena 
y 4 de Villaharta; pendientes de 
fallo deánitivo al 7 de Palenciana, 
44 de la Rambla y 67 de Villanueva 
de Córdoba; exceptuados de activo 
por razones de familia al 8 de Villa
nueva dal Baque, 26, 63 y 68 de Vi
llanueva de Córdoba, 14, 17 y 21 de 
Ziheros, y vacante el núm. 26 de 
Montalbán por faUeoimiento del mo
zo José de la Cruz Petrz.

Consignar que en este día no han 
practicado reconocimiento alguno 
los fioultatívos nombrados parí as- 
toar en Caja y ante la Comisión pro
vincial*

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. -El Vice- presidente, Isidro 
Molina.—21 Sec,etario, Angel Mana 
Castiñeira,

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión del 26 de Marzo de 1884, ai 
ocoparse de asuntas no quintas.

Presidenoia del Sr. Molina.
Señores qae asistieron:
Cabrera, Murillo, Gonzalez de 

Canales, Salcedo, Aparicio, Vergas; 
Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particnlarei ligaientCB' *

Reemplazo de 1884, 
Declarar reclutas disponibles íi ■ 

cedentes de copo 4 los mozos nú
meros 37 del cupo de Fuente Palme
ra y 63 de Montoro.

1 Expedir certificado de libertad en 
cnanto al servicio activo al mozo re
dimido número 50 del cupo de Mon
tilla.

[ Revision de 1883. 
; Declarar soldados definitivos A 
' los mozos números 35 del cupo de 

Cabra, 32 de Luoena y 27 de Villa- 
nueva de Córdoba; soldados condi
cionales el 6 y 36 de Pozoblanco y 9 

' de Dos Torres; excluido , de activo 
por exención fisica ai 51 de Cabrá, 
135 de Priego, 56 y 69 de Poziblan- 
cj, 412 ne Córdoba y 4 de Doa Tor. 
res, y por cortos de talla al 54 y 58 

' de Pozoblanco y 64 dé Montoro. 
R'jvision de 1882. 

! Declarar soldado condicional al 
mozo número 32 de Pozoblanco; 

i pendiente de fallo definitivo al 1.* da 
la Rambla, y excluidos de activo por 

; corto de taita al 36 de Montoro. 
Revision de 1881. 

i Declarar soldado con recurso pan- 
í diente al mozo número 3 del copo 1 

de Pedre che; recluta disponible ex- ' 
? cedente de cupo al 75 de Montero 

y excluidos por exención tiaica al ; 
88 de Puente Gañil, y por corto de i 
talla al 40 de Pozoblanco.

Consignar el número de rccono- 
1 cimientos que en este diá han prac- 
1 tioado en la Caja y ante la Comiaion 
i provincial les facultatives nombra- 
. dos al efecto.
i Con lo que terminó la sesien de 

este día.—£1 Vicepresideate, Isidro 
Molina.—Ki Secretario, Angel Maria 

. Castiñeira. i

- Extracto de los acuerdes tornados 
' por la Comisión provincial en se

sión del 27 de Marzo de 1864, al 
oenparse de asontoa de quintas.

; Fresidencia del Sr. Molina.

.Señores que «sistieroEs
Murillo,. Gonzalez de Canales, 

Vargas, Cabrera, Aparicio; Sr. Pro- 
sidente...,-. ^,, 

^ Leída y aprobada el acta de la 
j anterior, quedaron aprobados los 
. particulares siguientes:

Reemplazo ¡161884, . '

Expedir certificado de libertad en 
cuanto al servicio activo al mozo 
redimido número 149 del cupo de 
Córdoba.

Declarar soldado definitivo al mo
zo número 5 de Villanueva del Rey; 
soldados con recurro pendiente al 
16, 22 y 62 de Lacena; reclutas de 
abono al 75 de Bajatanoe y 143 de 
Lucena; reclutas dispoaibles exoe- 
dentes de cuco al 337 de Córdoba y 
26 de Posadas; reo.uta cocdioioaal 
al 383 de Córdoba; exceptuados de 
activo por raiones de familia al 3 da 
Santa Eufamia, 133, 3, 124, 4, 121, 
150,88, 188,167. 67, 19, 196 y 82 da 
Lucena, 3, 9 y 46 de Bujalance, y 
excluidos de activo por exedoion fí
sica al 433 de Córdoba, 10 de Loqsa 
y 5 do Pedroche.

Revision de 1683.
Daolarar soldado definitivo al mo

zo número 4 del cupo de Montoro; 
leolota condicional al 344 do Córdo
ba; excluidos de activo por exeaoion 
física al 13 de la Carlota, 72 de Lu
cena, 23 de Espiel, 15 de Santaella y 
16 de Belalcázar, y por corto de ta
lla al 12 de Torrecampo.

Revision de 1882.
Declarar recluta oondiaional al 

mozo número 62 del cupo de Rato, 
y exoluidoi de activo, por exención 
física al 41 de Bujalance, 25 del Car
pio, 151 de Luoena y 34 de Belaloá- 
zar.

Revision da 1881.
Declarar soldado con recurso pen

diente al mozo número 4 de Torre- 
campo; recluta disponible exceden
te de cupo al 7 de Nueva Carteya, y 

; excluidos de activo por exeooion Q-
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«ica al 6 de Espejo, 19 y 13 de Buja
lance 731 de Córdoba.

Consignar el número de ri cono
cí mien toe que en este dia han prac- ' 
ticado en la Caja y ante la Comisión 
provincial los facultatives nombra- | 
dos al efecto. g

Con lo que terminó la sesión do 1 
este dia.—El Vicepresidente, Isidro I 
Molina.—El Secretario, Angel Maria B 
Castiûeira. 1

1—M B eaw" 1

Núm. 4-19.

Obras públicas.
No habiendo habido licitador 

en la subasta anunciada para la 
una del dia 23 de Febrero último, 
para la contratación de todas las 
obras necesarias á fin de llevará 
efecto la instalación de una im
prenta provincial en los locales que 
hoy ocupan la sastrería y alparga
tería en la Casa de Socorro-Hospi
cio y para la habilitación de nue
vos locales para estos talleres en 
las galerías del patio interior del 
mismo editicio, se anuncia en nue
va subasta la contratación de di
cho servicio, que tendrá lugar en 
el despacho oficia i de esta Vioe- 
presidencia, calle de Carreteras nú
mero 7, el dia diez y. seis del cor
riente mes, á las doce de en ma
ñana, bajo el mismo tipo de tres 
mil novecientas noventa y siete 
pesetas sesenta y dos céntimos á 
que ascienden los presupuestos fa
cultativos, y con arreglo á las con
diciones periciales y económicas 
que desde hoy quedan de maniñes- 
to en la Secretaría de la Corpora
ción para conocimiento del pú
blico.

La subasta se verificará por 
pliegos cerrados, debiendo acom
pañar á los mismos la cédula per
sonal del proponente y recibo que 
justifique haber consignado en la 
Depositaría de fondos provinciales 
la suma de 199 pesetas 88 cénti
mos, cinco por oiento de la obra 
que se contrata, en concepto de de
pósito provisional, que elevará el 
rematante al diez por ciento de la 
cantidad en que se le adjudique el 
servicio. Las proposiciones se for
mularán en papel de la clase undé
cima (de una peseta), con arreglo 
al siguiente

Modelo.

Don F. de T., vecino de,... con 
cédula personal que acompaña, 
enterado de los presupuestos y 
pliegos de condiciones facultativas 
y económicas para la contratación 
de todas las obras necesarias para 
la instalación de una imprenta en 
los locales que hoy ocupan la sas
trería y alpargatería en la Casa 
Hospicio, y de la habilitación de 
nuevos locales para estos últi
mos talleres en las galerías del pa

tío interior dal ípismo eatableoi- 

miento, aceptando aquellas en to
das sus partes, se compromete á 
tomar á su cargo este servicio por 
la cantidad de.... tantas pesetas 
(por letra).

(Fecha y firma del licitador.)
Lo que se anuncia al público 

para conocimiento de las personas 
que quieran interesarae en esta li
citación.

Córdoba Marzo de 1885,—El 
Vicepresidente, Mariano Lopez Mo
grovejo.

Núm. 435.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia se servirán remitir en término de 
8 dies & la Esc ma. Diputación pro
vincial una relación nominal certifi
cada de los hacendados forasteros 
sin casa abierta que haya en sus res
pectivos distritos, cuota que satíe- 
facen al Tesoro en el año corriente, 
quinta paite que ha de deducirse con 
arreglo á la Órden del Poder egeon- 
tivo de 14 de Marzo de 1884, para el 
señalamiento de cuota en el reparto 
del déficit provincial y liquido que 
resulte de la comparación de referi
dos datos.

Recomiendo i los Sres. Alcaldes 
el mas exacto cumplimiento de este 
servicio, así como que las menoio- 
nadas relaciones se remitan perfec
tamente sumadas y comprobadas á 
fin de evitar rémoras, que harían in
currir en responsabilidad, siendo tan 
breve el término que para la forma- 
cion del presupuesto provincial seña
la el articulo 120 de la ley orgá
nica.

Córdoba 4 de Marzo de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín García y Espi
nosa.

Núm. 458.

Administración de Contri
buciones y Rentas de ia pro

vincia de Córdoba.

Hallándose vacante el estanco de 
la aldea de Carchoza. partido de Fuen
te Obejuna, se anuncia al público, 
para que las personas que se orean 
con derecho á desempeñarlo, presen
ten sus soHoitodes documentadas en 
esta Administración en el término de 
15 dias, acontar desde el en que apa
rezca el presente inserto en el <Bo- 
letin oficial.*

Córdoba 4 de Marzo de 1885.—El 
Administrador de Oontribuoiones y 
Rentas, Feliciano Mariño.

ilGSTÁfiimS.
Núm. 427.

Alcaidía constitucional 
de Córdoba,

Extráoto de los aoaerdo* tOBUdo#

por está Exorna. Corporacio» ôû él 
i mes de Jallo de 1884.

i (Continuación.)

Sesión del 14 de Julio.
Freeideneia del Exorno, Sr. don 

Bartolomé Belmonte y Cárdenas.
Se acordó en esta sesión:
Resolver la manera de proveer la 

vacante aocideutal de la primera Te
nencia de Alcaide,

Conceder 30 días de licencia al 
Sr. Concejal D. Feauciaoo Roiz del 
Portal.

Quedar enterado de la resolución 
del Gobierno civil de esta provincia, 
relativa á la pretensión de D. Ma
nuel García Paradas para utilizar un 
carro en la conducciou de carnes de 

y hebra desde el matadero á los msr- 
Í codos públicos.

Publicar por término de quince 
días la designaoiou de Secoiones á que 
cotreapondeu los contribuyentes que 
en el año económico actual han de 
constituir la Junta administrativa, 
para que puedan producir las recla
maciones que los mismos juzguen 
opotuaas.

Designar los ouatro Sres. Con
cejales que han de representar á es
ta Corporación y formar parte da la 
comisión avaluadora en reemplazo de 
loa quehan venido desempeñando es
ta cargo.

Emplear madera de alamo negro 
en los asientos de los 30 bancos de 
hierro y madera subastados en 15 de 

1 Diciembre último, y que se lea au
mente el apoyo de hierro que la Co
misión propone,

Enagenar en subasta públiaa y 
por el tipo de su aprecio vatios ála
mos dastfozados por el aire en los 
caminos de la ronda;

Aplazar hasta la presentación del 
plano geométrioo de la ciudad, el es
tudio de la apertura de una calle que 
comunique la de Perez de Castro con 
la Plazuela de S. Nicolás da la Vi
lla, por la ealleja de Heredia.

Otorgar al propietario de la casa 
número 43 Plazuela de Aladretos, el 

: permiso necesaiio para rebajar la 
entrada de dicha finca por la parte 
respectiva del campo da la Victoria, 
hasta la nivelación con la rasante 
de dicha via pública.

Permitir al propietario de la casa 
núm.23 calle de la Concepción la re- 
ioima del mato foral de este predio.

Autorizar al admíaistrador de la 
casa posada núm. 25 calle de S. Pa
blo. para incorporar uu caño de des
agite de esta finca á la cloaca que 
exUte en la vía púb ica.

Desestimar la renuncia presenta- 
i da por el Sr. D. Pedro Rey del cargo 

de Depositario de los fondos munici
pales.

Aprobar el extracto de les acuer
dos tornados por esta corporaoion en 
el mes de Enero último.

Aprobar también varias cuentas 
de servicios municipales favorable- 

, mente censuradas por la comisión 
í respectiva.

1
 Componer un caño ó desgüedel 

matadero público.
Conferir interinamente al Señor 

¡ CóQoejál D, Fíáfloiiw tío P, Á1T«««

la Tenencia de Alcalde que en pro
piedad desempeña al Sr. D, Vicente 
Lovato.

Reconocer á D. Enrique Gimenez 
Morales la asignación de 750 pesetas 
como subvención destinada al maes
tro de la escuela públiaa de adultos 
del distrito de la izquierda, que hoy 
desempeña.

Nombrar Director de la casa de 
Socorro del distrito de la izquierda al 
Profesor Médica D. Antonio Ortiz 
Carmona y al de igual clase D. Ma
nuel González Lopez.

Nombrar tambien Director de la 
del distrito de la Derecha al Profesor 
D. Antonio Gimenez y Serrano y al 
de igual facultad D. Joaquín Navar
ro y Garcia, en shatitucion este últi
mo de D. José Barrena y Deroní.

Designar á los Profasores Médicos 
D. Rafael Beltrán Buron para que 
preste su asistencia á los presos de 
esta cárcel pública y á D. Manuel Mon
roy Roldan á los acogidos en el Asilo 
de Mendicidad.

Encomendar la inspaeoiou sanita
ria de los abastos en la Plaza Mayor 
y de las Cañas al Profesor Médico 
D. Alberto Ortiz Castaños y las de las 
plazas de 3. Agastin y Judería al de 
igual facultad D. Ricardo Solier.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.

Sesión del 21 de Julio.
Presidencia del Exorno. Sr. don 

Bartolomé Belmonte y Cárdenas.
Se acordó en esta sesión:
Aprobar el acta anterior, respec

tiva al 14 del actual.
Limitar la asistencia de la banda 

de música á los paseos solo en las 
noches de los jueves y domiogos.

Distribuir las deducciones hechas 
en los sueldos del persoual de la 
banda de música perlas faltas en que 
sus individnoa han incurrido, entre 
los que por su buen oomportamiento 
se han hecho acreedores á este pre
mio.

Quedar enterada la corporación 
de un oficio del Sr. Gobernador civil 
de la provincia, aprobando con au
diencia de la Comisión provincial el 
acuerdo de este Ayuntamiento fecha 
9 de Junio último, por el que declaró 
disuelto el cuerpo de la Baneficeneia 
Municipal.

Sancionar lo dispuesto por la Al
caldía sobre la enagenacion de un 
caballo de desecho de los de la guar
dia Municipal y adquisición de otro 
en su reemplazo.

Conceder varios depósitos de gra
nos.

Autorizar al propietario de la ca
sa núm. 13 oalle de Maese Lois, para 
quesostitoya por un balcon la ven
tana que existe sobre la puerta de ia 
referida casa.

Coueeder el permiso nacesario al 
Sr. Marqués de Villaverde para que 
disponga la incorporación de un ca
ño de aguas pluviales á la cloaca de 
la calle de la Palma,

Autorizar al propietario de ia ca
sa núm. 2 palazuela del Escudo pa
ra reformar el muro foral de esta ñu
ca con arreglo á los planos presenta
dos.

Aatoriiir uabloa otra# doi rí-
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forra»# de muro# forties con ingeaion 
8 plano en la# casas núm. 5 plazuela 
de la Magdalena y núm, 5 calle da . 
Gonsdaoion. {

Aprobar la contrata del somínia- ! 
tro da materiales para la# obra# de 
loa empedrados públicos.

Rescindir el contrato de la limpie
za pública y aceptar en principio las 
base# propuestas por la Comisión de 
Fomento para la nueva contratación 
de este servicio.

Autorizar al propietario de la ca
ía número 12 plazuela da las Tendi
lla» para construir en referida finca 
nn segundo piso, de conformidad con 
los planos presentados.

Aprobar en todas sus partea las 
medidas higiénica# que la Comisión 
considera que deben a dop tarso en la 
corcel pública.

Escitar el celo de la Comiaion 
provincial para qua se sirva facilitar 
ún local adecuado donde instalar al 
Colegio de Huérfanos de Infantería, 
existente hoy en Toledo.

Subvencionar por este año econó
mico con la cantidad de 760 pesetas 
^ joven Mateo Inania y Leinosa, 
Alumno de la Academia Nacional de 
Srilas Artes, como auxilio con que el 
•ynutamiento contribuye & los gai- 

que le origine la prosecución de 
W carrera artística, cuyos estadio# 
le obligan á residir en la corte.

Gonfitmar el nombramiento de

4

t

empellan en propiedad del cementerio 
®ola salud hecho por el Exorno, ó 
y®o, St. Obispo de esta Diócesis en 
*^or del Presbítero D, Francisco 
Souló y Ca«amichana.

Amortizar nn bono municipal ou- 
^° ®»pital es de MO pesetas.

Nombrar una comisión para que 
^tudiey proponga la fianza que de- 

* e^igirse al Depositario Uanioipal.
Apoderar al Depositario de lo# 

®DdoB municipales para que cobre 
® ^» Ad mi nia tracion económica de 
* provincia los intereses de la últi- 

anualidad económica que tienen 
^^Bogado# iai tres láminaa de la 

Búda del 4 por 100 que posee este 
Ayuntamiento.

prohibir la venta en los meroadoi 
^Bigniente día de las carnes aobran- 

haata tanto qne no vuelvan 4 
^Bonocerse por el perito.

Con lo que terminó esta sesión.
(Se concluirá.)

Nóm. 467. 
Alcaldía constitucional 

de Pozoblanco,
^' ^nUan Arroyo Morale#, Alcalde 

Bcoidantjii de esta villa.
^Bgo saber: que terminadas la# 

Buentaa del pósito da la misma, cor- 
‘«■pondientes 4 lo» años de 1876 4 77 

W. el Ayuntamiento de mi pre 
denoia ha acordado su esposioion 
públioc por el término de treinta 

para qne lo* interesados puedan 
^Btnínarlas en la Secretaria de di- 
oh^ ^^’^’^^Bmiento y reclamar las 

1 servaoiones que se crean con do- 
i íecho á ella#.

Poroblacco 25 de Febrero de 1885.
•^Johan Arroyo,

Núm. 459.

Alcaldía constitucional de Hornachuelos

Año económico de 1884 4 85, Secundo trimestre.

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al tri
mestre citado, que comprende las cantidades recaudadas en el mis
ino y abonadas durante él por ob igaoiones de este presupuesto, el 
cual se publica en cumplimiento á lo prevenido en el art. 166 de la 
ley orgánica municipal.

i

Cpt.» Art.’ CARGO. pts. rts.

Existencia det trimestre anterior 154 10
1 2 Por el rendimiento de in^oripeiones emi-

tides á favor de este municipio 952 83
2 4 Id. del producto de la subasta del aprove-

180cha miento de la caza en la dehesa boyal
7 6 Por los ingresos extraordinarios y even

tuales habidos en el actual trimestre 1025 15
9 1 Por el recargo del 28 por 100 sobre la con-

1186 44tribucion territorial
9 3 Id, del 70 por 100 recargo sobre consu-l

moa 1 696 12

Total cargo 4194 64

DATA.

1 1 Sueldo de los empleados del municipio 1521 23
5 Efectos y mobiliario 168 75
8 Gastos menores de las Casas consistoriales( y representación del Ayuntamiento 487

Î 8 2 Alumbrado público 265
3 7 uspeotor de carnes 22 50
5 4 Socorro á pobres transeúntes 5
5 5 Al farmacéutico titular 243 75
6 3 Fuentes y cañerías 25

12 Cementerio 334
7 4 Gastos del Juzgado municipal 50
8 5 Contribución de la dehesa boyal 60 83

8 Compromisos coniraidos 187 60
i 11 l Imprevistos 270

1
Total data 3640 56

RESUMEN.

5

importa el Cargo 
Idem la Data

4194 64
3640 56

Existencia para el siguiente 654 08

De forma que importa el cargo las figuradas cuatro mil ciento no* 
venta y cuatro pesetas sesenta y cuatro céntimos y la data tres mil 
seiscientas cuarenta pesetas cincuenta y seis céntimos, es visto resulta 
una existencia de quinientas cincuenta y cuatro pesetas ocho céntimos, 
que será la primera partida de cargo en el trimestre inmediato.

Hornachuelos 28 de Febrero de 1885 —El Alcalde» Francisco Santia
go.- El Depositario, Francisco Ruiz. — El Regidor Contador, Juan Car
rasco.—El Secretario, Federico Fernandez.

Núm. 456.

Alcaldía constitucional 
de Villaviciosa.

t 0. Sebestien de Vargse y S an obéi, 
Alcalde oonstitaoional de eita vi
lla.

Hago laberj que habiendo eido fi- 
jadai dehdiUnmente por eite Ayan-

tamiento la# cuotai municipale# de 
Ordenación y Depoaitaris, pertene
ciente# al año eoonómioo de 1883 a 
1884 y Ian periodo de ampliación, 
quedan expueitai al público en esta 
Secretaria por término de quince 
dina, para que puedan aer examina
da# por toda# la# personas que gus
ten y formular las reelamaoionea que 
ore» opoytoao,

T para la general inteligeaclaie 
publica el preaeute en Villaviciosa i 
i de Marzo de 1885,—Sebastian de 
Varga#.

Núm. 460.
Alcaldía constitucional de 

Fernán-Núñez.

t

Extracto que yo el Secretario for
mo de los acuerdos tornados por 
el Ayuntamiento durante el mes 
de Febrero, aprobado por la oor- 
poracioD eu sesión del primero 
del actual, que ae remite al Ex- 
celentíaimo Sr. Gobsmador ci
vil de la provincia para su in
serción en el «Boletín oficial,> en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 109 de la ley municipal. 

Sesión ordinaria del L* de Febrero. 
Presidencia del Sr. Alcalde don 

Francisco Gómez Huertas, 
Aprobar el extracto de los 

acuerdos tomados en el mes ante
rior.

Acordar la distribución ó in
version de les fondos ea el presen
te mea.

Que se abonen á D, Agustín 
Alva Aguayo el terreno y olivos 
que el Ayuntamiento utilizó para 
el ensanche del Gampo Santo.

1 Extraordinaria del 8.
' Presidencia del mismo señor. 

Aprobar el proyecto del presu
puesto adicional municipal al ordi
nario respectivo ai ejercicio econó
mico de 1884 á 86, presentado por 

. la comisión respectiva.
Ordinaria del 15. 

Presidencia del mismo señor.
• Que con cargo al capitulo de 

imprevistos se destinen doscientas
1 cincuenta pesetas para atender A 
; las desgracias ocasionadas por loa 
: terremotos,
1 Socorrer al vecino pobre y en- 

- ferino, Luis Serrano Hidalgo, con 
^ la limosna de cinco pesetas. 
1 Ordinaria del 22.

¡ Presidencia del mismo señor. 
| Que se proceda á reparar el 
| desperfecto ocasionado en la calle 

Mata y sitio nombrado plazuela de 
Villafranca, como asimismo á re
correr las cañerías de las fuentes 
públicas.

Extraordinaria del 25. 
Presidencia del mismo señor» 
Aprobar en Junta municipal el 

presupuesto adicional y refundido 
en el del ejercicio corriente.

Fernán-Núñez 3 de Marzo de 
1885.—Valeriano Lastre y Muñoz. 
—-V.’ B.*: El Alcalde, Francisco 
Gomez Huertas,

Núm, 461.

Alcaldía constitucional 
de Alcaracejos.

D. Francisco Cruzado Espejo, Alcal
de constitucional de esta villa. 
Higo nhon que aprobUí por «J
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Ay'datamiento de mi presidencia èu 
sesión dé seta fech», próvia censara j 
deÍBr, Regidor Sindióo/él proyecto ? 
de presapuasto ordinario qae ha de ' 
regir en el práximo año ecanómico । 
de 1880 ó 86, queda expaeeto al pú- ^ 
blico por término de quince días en Í 
esta Secretaria municipal, an oom* J 
pliffiiento at arj.: 116 de la ley de 2 de 1 
Octubre de 1877, ;

Aicaraoejoe 1.“ de Marzo de 1885. 
—5?rí»è>coCruzado. — Tomás Roj^g, i 
Secretario. ; i

Núm. 462, i

Àlcâhia coastituçlpnal
L de Banain^h J
Kij^das en dednitiva por al Ayan- j 

tamiento do mí presiienaia las cnon* i 
tao.municipalea oorrespondientea al > 
periodo eco^ómipo de 1883 À 84, que ’ 
acaba ^e terminar, se encuentran al i 
’’^S?! en la Secretaria de la coipo- • 
ración por término de 16 dias, á con- | 
tat desde la fecha de este anuncio, 
durante cuyo plazo podrán ser exa- ■ 
minadas por las personas quo gusten 1 
haciendo por escrito las observacio- | 
nes que jnzgnenxonvamentes. =

llena meji 2 de Marzo de 1885.—SI 
Alealdp,;CrÍstóbal Toledo—>Por man- 
dado de S. S., Joan Garcia, Secre
tario., ,

, Núm, 468. 
AIcaláíacoíistHucionai . 
,.5 . .de Valenzuela-
Hace saber: que terminadas las 

oaentes dei pósito dé e^ta localidad 
eorrespondiénte» á toé años' ecenó- ; 
mMb<deM879 ¿ 74 y 1874 á 75, él 5 
Ayuntamiento que presido ha acor- 1 
dadonü exposmion alpúblioo por tér- 1 
mino de un mas, las que se hallan < 
en la Secretaría municipal, para que 1 
examinadan deduzcan sobre ellas las | 
redamaciones que estimen. l 

'Valenzuela l." de Marzo de 1885, i 
—El Alcaide, Pedro Hidslgo. t

Núm. 469,

.ÁicaJdla constitucional 
del Guijo.

D. Juan Delgado García, Alcalde 
constitucional de esta villa del 
Guijo. •
Hago saber: que las cuentas del 

pósito municipal de la misma corres
pondientes ó los periodos económi
cas de 1875 al 76, 76á 77, 77 á 78y 
78 á.7^,quedan expuestas al público 
poréUérmino de veinte y cinco dias, 
contados desde la fecha dal presente ■ 
en la Secretaria de Q^ta corporecion, 1 
para que la persona que quiera exa
minaría pueda hacerlo y presentar 
por escrito las observaciones quo 
considere procedentes, no admitién- 
dose ninguna que aduzcan con pos
terioridad «1 término prefijado.

Guijo veinte y ocho de Febrero 
de mil ochooientos ochenta y cineo. 
—Juan Delgido,--Manael Moreno, i 
9mUrior |

JUZGADOS.
Núm. 432.

Juzgado de instrucción da 
Hinojosa del Duque.

A virtud de providencia del se
ñor Juez de instrucción de este 
partido; dictada en el dia de la fe
cha en causa criminal de oficio con* 
tra Antonio Aranda Molero y otros, 
por robo, se cita á dos hombrea 
despoaocidos, que .en la noche do] j
veintidós de Febrero del año ante 
próximo vendieron á dichos proce
sados, según manifiestan estos, 
tres gallinas en el pueblo de Belal
cázar en precio cada una de una 
peseta, para que ea el término de 
quince dios, contados desde la in
serción de esta en la <Gaceta de 
MadKd» y «Boletín ofipiáf» de esta 
provincia, se presenten en éste 
Juzgado al objeto de prestar do cía- 
ración en dicha causa; bajo aperci
bimiento de que si no comparecen 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.-

Hinojosa del Daqij9,vpiutiseis,4 da la-fiaea anterior, su fachada
de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—El actuario, 
Francisco Carrasco.

Núm. 445.
Juzgado de instrucción dél 

distrito de la izquierda 
de Córdoba.

D, Juan Martines Bordenabe, Juez 
de instrucción del distrito da la iz
quierda de esta ciudad y au par
tido. ?
Por la -présents requisitoria se ci-' 

ta y llama á Antonio Vargas Monto
ya, conocido por Bigote de paño, 
natural de Bsnojar, provincia de Má
laga, domiciliado en Jaén, casado, 
de enfrenta j cuatro años, daoha. 
cío esquilador, hijo de José y Vicen
ta, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción en 
los periodicos oficiales, (Gaceta de 
Madrid* y aBoletiaes* de las provin
cia* de Córdoba, Jaén y Málaga, com* 
parezca en esta sala Audiencia de mi 
cargo calle San Roque número dos, 
para oír los cargos que le resultan 
en causa que estoy instruyendo con
tra el mismo y otro por hurto de ca
ballerías; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será declarado bebelde y 
conlumás, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y cin
co de Febrero de mil ochooieatos 
ochenta y cinco,—Juan Martínez.— 
De Orden de S. S., Federico Duarte.

Núm. 463. 
Juzgado de primera instan

cia de Aguilar.
Don Guillermo Lanza y Soto, Juez 

de primera instancia dé esta ciu» 
dad y su partido.

fih virtud de providendis dio- 

iada en ésta día en loe autos ejeou- 
tivos qua se siguen en este Juzga- j 
do á instancia de -don Antonio 
Muñoz Gassin, cual curador del ¡ 
menor don Juan María Burgos, < 
contrapon Diego Benítez y Salí- . 
nas, de este domicilio, se sacan á 
pública subasta por segunda vez, ■ 
y con baja del veiaticíneo por cien- ¡ 
to de su aprecio, las fincas si- i 
guientea: i

Una suerte de tierra de cuatro 1 

t
t
4

t

fanegas, equivalen tas 4 dos hectá
reas, cuarenta y cuatro áreas y 
ochenta y ocho centiáreas, en don
de vegetan cieato oinouenta y cua
tro garrotes y doce pequeños, a) si
tio y pago de Piedra da Varo, tér
mino de Monturque; que se limitan 
al Norte con monte da la capella
nía nombrada de .Gamboa, al Este 
con tierras de Francisco Carmona 
Romero, al Sur con olivos de don 
Joan Sotomayor y al Ooste con mas 
olivos del ejecotado; retasada en la 
cantidad de mil ciento quince pe
setas sesenta y tres céntimos.

Una casilla constituida dentro

i mira al Sur y está obrada sobre 
j una superficie de ciento cuarenta y 
1 ocho varas cuadradas; retasada en 

la cantidad da mil ciento setenta 
y oinoa pesetas siete céntimos.

Otra Buerte de olivar en el mis
mo sitio del anterior, compuesta de 
cuatro fanegas y dos celeminea de 
tierra, equivalentes á dos hectá
reas; ciñéueuta y cinco áreas, nue- 

; vé centiáreas y setenta docíme- 
: tros, en donde véjetan doscientos 
; cuarenta pies y siete pequeños, 

.¡ que se limitan por el Norte con 
j otros de don Juan Sotomayor y oa- 
1 pellanía de Pedro Gutiérrez Alme- 
■ dina, al Este con mas de don Juan 
i Toscano, al Sur con otros de los 
pheróderes de luán Lopez Carrillo 
; y al Oeste con tierras de Josefa Gi- 
j menez Cruz; retasada en dos mil 
j trescientas setenta y una pesetas 
i ochenta y ocho céntimos.
j Otra suerte de olivar en el mis

mo sitio que la anterior, com pues- 
; ta de siete fanegas y diez celemi- 
j nes, equivalentes á cuatro hectá

reas, setenta y nueve áreas, cin
cuenta y ocho ceotiáreas y veinte 
y tres decímetros, en donde exis
ten cuatrocientos cincuenta y dos 
piés, ochenta y tres pequeños y 
quince plazas, que lindan al Norte 
con los de los herederos de don 
Fernando Abarzuza, al Este coa 
tierras del ejecutado, ai Sur con 
mas de José del Pino y herederos 
de Francisco Ferez y ai Oeste con 
el camino que condacende Montilla 
á Lucena; retasados en cuatro mil 
seiscientas veintiuna pesetas cin
cuenta céntimos,

Y por último una casa en la 
calle Moralejo Primero, número 
ocho* de esta poblaciox; limitada 
,por la dereoba entrando con otra

de doña Dolores Lucena, á la is- 
quiarda con la de Juan Celestino 
Giménez y por la espalda coa cuer
po de cocina de la de doña Carmen 
Pozo: obrado el todo dal edificio ba
jo una superficie de doscientas se
tenta varas cuadradas; retasada eo 
cinco mil doscientas setenta y seis 
pesetas sesenta y tres céntimos,

El remate tendrá lugar en la 
sala Audiencia de este Juzgado el 
dia diez y ocho de Marzo próximo, 
á las once de su mañana, advir- 
tiéndose: que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del justo precio dado á 
cada una de ellas en la retasa y 
que para interesarse en dicha su
basta deberán los licitadores con
signar el diez por ciento del valor 
dado á referidos bienes y que los 
títulos de propiedad de ellas so en
cuentran de manifiesto en la Escri
banía fiel actuario.

Dado en Aguilar á veinticuatro 
de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—.Guillermo Lan
za.—Por mandado de S. S., Fran
cisco Morales y Becerril.

Monte de Piedad 
yCaja de ahorros 

de Córdoba.
Sn este día han ingresado en 1* 

Caja de ahorros 3.733*97 Rvn. por 67 
impoaicionea de las cuales son nue
vas 12 y se han satisfecho 3.733*9? 
Rvn, á sotioitud de 13 imponeuteSt 
1 do ellos por saldo.

Córdoba 22 de Febrero de 1886- 
—Por el Director, Rufino Gómez.

ANUNCIOS.
SUBASTA.

A voluntad de su dueño se sa
can á pública subasta los pinos 
comprendidos en los pagos llama' 
dos El Cura y Los Cárabos, de i» 
dehesa de Torre-Cuadro, situada 
en los términos de Filas ó Hinojos» 
en las provincias de Sevilla y HuflI* 
va, compuestos de unos veinticua
tro mil palos de aprovechamiento, 
entre tos que se encuentran grao 
número de barcales y pertigueño**

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, que se aá' 
mitirán, hasta el dia 15 de Abib 
próximo, en casa del Sr. Marqués 
de la Motilla, en Sevilla, calle de 1» 
Cuna núm. 3, donde se encuentro 
el pliego de condiciones.

Sevilla 12 de Febrero de 1885* 
_______________ 16-12^

ANUNCIO.
El tratado de Cuentas particíocoO 

que en Madrid está publicando D-AO' 
tocio Jaques, ea el mas completo do 
cnaníos se conocen y el úaíco eu 00 
clase.

Loe podidos á su autor barrio dé 
Arguelles, calle D. Martin núm. 25> 
cuarto 3,’ izquierdo.

Su importe 4 peseta* adelantad*^'

Imp, dél «Diario da Córdoba,»
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